
REPÚBLICA DE COLOMBIA
CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA

TRD: 200-03-05-01-0158-2014

1 Notificaciones de Actos Administrativos por AVISOS

CorpOU a"aa: 301'2120'4 Hora: ".42:57
"''''''

AVISO

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, el
suscritoJefe de la OficinaJurídicade CORPOURABA,notifica la Resolución No.
200-03-20-99-1937-2014 del 15 de diciembre de 2014, por el cual se
ordena el archivo de un expediente y se adoptan otras disposiciones, y

R E S U E L V E:

••••PRIMERO. Ordenar el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias obrantes en el
expediente radicado No. 200165128-188/12, mediante el cual se declaró
responsable al señor ALEJANDRO GUILLERMD GRANDET identificado con c.c.
No. 10.897.370, a consecuencia de los cargos formulados en virtud del Auto No.
200-03-50-05-0248 del 11 de octubre de 2012, sancionándolos con el DECOMISO
DEFINITIVO del material forestal descrito así: 2.5 m3 elaborados de la especie
Roble (Tabebuia rosea), avaluados en la suma de SEISCIENTOS MIL PESOSM/L
($600.000.00), con ocasión a la infracción de las disposiciones contenidas en los
artículos 74, 77, 78, 80 Y81 del Decreto 1791 de 1996 y el artículo 223 del Decreto
Ley 2811 de 1974, acto administrativo que fue notificado personalmente el 16 de
abril de 2013, por la tala y aprovechamiento del producto forestal relacionado sin la
autorización emitida por Autoridad Ambiental competente.

SEGUNDO. Ordenar la inscripción del señor ALEJANDRO GUILLERMO
GRANDET identificado con c.c. No. 10.897.370, en el Registro Único de Infractores
Ambientales (RUlA), de conformidad con la Resolución 200-03-20-04-630-2013 del
29 de mayo de 2013.

TERCERO. Un extracto de la presente providencia que permita identificar su
objeto, se publicará en el boletín oficial de la Corporación de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

CUARTO. Contra la presente resolución procede ante el Director General de la
Corporación, recurso de reposición, el cual deberá presentarse personalmente y por
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación o desfijación
del edicto según sea el caso.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE
Original firmado por

GABRIEL CEBALLOS ECHEVERRI
Director General"

El presente aviso se fijará por un término de cinco (05) días hábiles en la
cartelera de la sede principal de CORPOURABA,y en la página electrónica
de la Corporación, vencido dicho término se entenderá surtida la
notificación.
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